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ACUERDOS MÁS RELEVANTES 
 

REUNION ORDINARIA ASAMBLEA GENERAL 
 

16 – septiembre - 2023 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la última reunión. 

 
Se aprueba por unanimidad.  
 

3. Cierre de cuentas y liquidación del ejercicio económico 2022 

 
Se aprueba por unanimidad. Ver Anexo 1 
 

4. Presupuesto 2023 

 
Se aprueba por unanimidad. Ver Anexo 2 
 

5. Autorización al Presidente para solicitar y firmar créditos hasta el límite de 
la subvención vinculada, en caso de ser necesarios, para el funcionamiento 
económico de la federación. 

 
Se aprueba por unanimidad. 
 

6. Calendario Nacional de Actividades 2023-2024. 

 
Se aprueba por mayoría con el voto en contra de Dña. Lucía Martín-Portugués 
Barbero, Dña. María Ventura Jorquera y Dña. Itziar Gallardo Gómez, así como 
las abstenciones de D. Vicente Marcos Safont Segura, D. Vicente Safont 
Ballester, D. Javier Murillo Marco, D. José Manuel Vilanova Parreño, Dña. 
Lilian Hidalgo Henríquez y D. Juan José Povedano Romero. 
 
Ver Anexo 3 
 

7. Memoria Deportiva 21/22 

 
Se aprueba por unanimidad. 

 

9. Modificación de Estatutos, Reglamento General y Normas. 

 
Se aprueba por mayoría con la abstención de D. Javier Calvo Fernández, D. 
Javier Martí Alarcón y D. Juan González Poveda. 
 
Ver Anexo 4 
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Vº Bº EL PRESIDENTE 
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ESPADA FEMENINA ESPADA MASCULINA FLORETE FEMENINO FLORETE MASCULINO SABLE FEMENINO SABLE MASCULINO
2-3

9-10
16-17
23-24 M20 AMPOSTA M20 AMPOSTA

CC TBILISI CC TBILISI
CC NAPOLES CC NAPOLES CC SAMORIN M20/M17 MADRID M20/M17 MADRID

M17 ALCOBENDAS M17 ALCOBENDAS
11-16

13 CTO ESPAÑA MEDINA DEL CAMPO

14-15 TNR MEDINA DEL CAMPO CC MANCHESTER CC MANCHESTER CC GODOLLO CC GODOLLO

M17 MADRID M17 MADRID
TLM BARCELONA TLM BARCELONA TLM BARCELONA TLM BARCELONA TLM BARCELONA TLM BARCELONA
CC KLAGENFURT CC KLAGENFURT CC NUREMBERG CC NUREMBERG CC ESTAMBUL CC ESTAMBUL

SAT SABADELL/TNR SAT SABADELL/ TNR
M20 ZARATAN M20 ZARATAN TNR BARCELONA TNR BARCELONA

CMJ EL SALVADOR CMJ EL SALVADOR CMJ MANAMA CMJ TEHERAN
CC BELGRADO CC BELGRADO CC BUDAPEST/ CC BUDAPEST

 LEGNANO BERNA ESTAMBUL ARGEL ARGEL
TLM MADRID TLM MADRID TLM MADRID TLM MADRID TLM MADRID TLM MADRID

TNR VALLADOLID CC SOFIA CC SOFIA
CMJ LIMA CMJ TBILISI CMJ LIMA CMJ LIMA CMJ TASHKENT CMJ HAMMAMET

TNR MADRID
M20 MADRID M20 MADRID M20 MADRID M20 MADRID

CC GRENOBLE CC GRENOBLE CC MOEDLING CC MOEDLING
CMJ LAUPHEIM CMJ HONG KONG CMJ LA HABANA CMJ S/C CMJ S/C CMJ S/C

TNR MADRID
M15 MADRID M15 MADRID M15 MADRID M15 MADRID M15 MADRID M15 MADRID
VANCOUVER VANCOUVER NOVI SAD TOKIO ORLEANS ORLEANS

CC COPENHAGEN CC COPENHAGEN CC CABRIES CC CABRIES CC EISLINGEN CC EISLINGEN

CMJ BURGOS CMJ HERAKLION CMJ BANGKOK CMJ DORMAGEN CMJ DORMAGEN
M20 MADRID M20 MADRID

23-24
30-31

6-7 CMJ UDINE CMJ UDINE CMJ UDINE CMJ UDINE CMJ BUDAPEST CMJ BUDAPEST
PARIS PARIS TUNEZ TUNEZ

CC BRATISLAVA CC BRATISLAVA CC POZNAN CC BRATISLAVA CC BARCELONA CC BARCELONA

20-21 CMJ MAALOT/TNR ALCOBENDAS CMJ BAHRAIN CMJ ZAGREB CMJ AIX EN PROVENCE CMJ SEGOVIA TBD USA

DOHA DOHA CC GOTHENBURG CC GOTHENBURG CC CLUJ NAPOCA CC CLUJ NAPOCA

30-01

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

7-8

18-19

28-29

NOVIEMBRE

11-12

25-26

21-22

4-5

Borrador  CALENDARIO TEMPORADA 2023-2024 (15 SEPTIEMBRE)

CAMPEONATO MEDITERRANEO SUB23 BRINDISI

COPA DE EUROPA DE CLUBES CAGLIARI

CAMPEONATO DE ESPAÑA M20

CAMPEONATO DEL MUNDO VETERANOS

DICIEMBRE

ENERO

2-3

9-10

16-17

13-14

27-28
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ESPADA FEMENINA ESPADA MASCULINA FLORETE FEMENINO FLORETE MASCULINO SABLE FEMENINO SABLE MASCULINO
CMJ TBILISI CMJ BASEL CMJ JENA CMJ LA HABANA CMJ PLOVDIV CMJ PLOVDIV

BARCELONA TURIN TURIN LIMA VARSOVIA
TLM SANTIAGO COMPOSTELA TLM SANTIAGO COMPOSTELA TLM SANTIAGO COMPOSTELA TLM SANTIAGO COMPOSTELA TLM SANTIAGO COMPOSTELA TLM SANTIAGO COMPOSTELA

CC CRACOVIA CC CRACOVIA CC PRAGA CC PRAGA
17-18 CMJ BEAUVAIS CMJ BELGRADO CMJ CMJ SABADELL CMJ BATUMI/TNR MADRID CMJ DOURDAN
22-29

M15 CIUDAD REAL M15 CIUDAD REAL M15 CIUDAD REAL M15 CIUDAD REAL M15 CIUDAD REAL M15 CIUDAD REAL
HEIDENHEIM EL CAIRO EL CAIRO

2-3 TNR LOGROÑO TNR TNR ATENAS PADUA
9-10 BUDAPEST/ M17 LOGROÑO BUDAPEST/M17 LOGROÑO TNR MADRID

M17 CORDOBA M17 CORDOBA
ANAHEIM ANAHEIM SINT-NIKLAAS BUDAPEST

CHENGDU BUENOS AIRES
30-31

6-7 TNR MADRID TNR SAN SEBASTIAN TNR SAN SEBASTIAN
12-20
13-14 TLM TLM TLM TLM TLM TLM

M15 BARCELONA M15 BARCELONA M15 BARCELONA M15 BARCELONA M15 BARCELONA M15 BARCELONA
POZNAN

TLM TLM TLM TLM TLM TLM
4-5 CALI CALI TAUBERBISCHOFSHEIM ACAPULCO SEUL SEUL

11-12 TNR VALENCIA
18-19 ABU DHABI SAINT-MAUR SHANGHAI HAMMAMET MADRID
25-26
26-30

1-2
8-9

15-16
18-23
22-23
29-30

6-7
13-14
20-21
27-28
27-4

AGOSTO

JULIO

JUEGOS OLIMPICOS

PREOLIMPICO LUXEMBURGO

CAMPEONATO DEL MUNDO CADETE/ JUNIOR RYHADH

CAMPEONATO DE EUROPA CADETE/JUNIOR NAPOLES

CAMPEONATO DEL MEDITERRANEO M15/M17

CAMPEONATO DE EUROPA SENIOR BASILEA

CAMPEONATO DE EUROPA SUB23 ANTALYA

CAMPEONATO DE ESPAÑA VETERANOS GANDIA

CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB23

FEBRERO

MAYO

JUNIO

MARZO

ABRIL

27-28

3-4

24-25

10-11

20-21

16-17

23-24



MODIFICACIONES ESTATUTOS 

2023 

 

Artículo 2.- Compete a la R.F.E.E. el desarrollo de todas las especialidades deportivas 

determinadas por la Federación Internacional de Esgrima (FIE) y por la International 

Wheelchair & Ampute Sports Federation (I.W.A.S): espada, florete y sable, así 

como: impulsar, gestionar y organizar cualquier otra actividad relacionada con la 

esgrima, siempre que no contradiga las normas y reglamentos de la FIE y de la 

IWAS. Asimismo, corresponde a la R.F.E.E., como actividad propia: el gobierno, 

gestión, administración, regulación y organización de la esgrima. En su virtud, es 

propio de la R.F.E.E. conceder a los deportistas, con carácter exclusivo y excluyente, 

grados y niveles de conocimiento del deporte de la esgrima, siempre que no estén 

en oposición con las normas que al respecto ya existan en la FIE y en la IWAS, y 

sin perjuicio de las competencias que en la materia puedan corresponder a las 

Federaciones Autonómicas. 

 

Artículo 3.- La Real Federación Española de Esgrima se regirá por lo dispuesto en la  Ley 

10/1.990 de 15 de Octubre, del Deporte, Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 

Deporte, disposiciones que la desarrollen y por los presentes Estatutos y 

Reglamentos de la misma. 

 

  Como Federación cuyo objeto es la práctica y promoción de un deporte olímpico y 

paralímpico, se encuentra afiliada al Comité Olímpico Español y al Comité 

Paralímpico Español; acata, dentro del respeto al Ordenamiento Jurídico Español, 

las reglas que rigen el Comité Olímpico Internacional, el Comité Paralímpico 

Internacional, el Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico Español, así 

como los acuerdos de los mismos. 

 

Artículo 5.- 1.- La R.F.E.E. representa en España con carácter exclusivo a la Federación Inter-

nacional de Esgrima, así como a la International Wheelchair & Ampute Sports 

Federation (IWAS), asimismo ostentará la representación de España en las 

actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter internacional 

celebradas fuera y dentro del territorio español. A estos efectos es competencia 

de la RFEE la elección de los deportistas que han de integrar los equipos 

nacionales. 

 

  2.- Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de actividades o competiciones, 

la RFEE deberá obtener autorización del Consejo Superior de Deportes, 

estando, en cuanto al régimen de la misma, a la ordenación sobre actividades y 

representaciones deportivas internacionales. 

 

Articulo 12.- Las sesiones extraordinarias de la Asamblea General de la RFEE se convocarán a 

iniciativa del Presidente, la Comisión Delegada por mayoría, un número de 

miembros de la Asamblea no inferior a un tercio de los mismos o del Consejo 

Superior de Deportes en los supuestos del artículo 43 de la Ley 10/1.990, de 15 de 

Octubre, del Deporte. 62 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte 
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  La sesiones extraordinarias de la Comisión Delegada y la Junta Directiva de la RFEE 

se convocarán por iniciativa del Presidente o a instancia razonada de la mitad de 

sus miembros o del Consejo Superior de Deportes en los supuestos del artículo 43 

de la Ley 10/1.990, de 15 de Octubre, del Deporte. 62 de la Ley 39/2022, de 30 de 

diciembre, del Deporte 

Artículo 111.- Las licencias expedidas por las Federaciones de Esgrima de ámbito autonómico, 

habilitarán para la participación referida en el Artº 110, cuando estas se hallen in-

tegradas en la R.F.E.E. se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter 

económico según lo aprobado por la Asamblea General, y formal, establecidas en 

el Reglamento General, y comuniquen su expedición a la misma. 

 

  A los efectos anteriores, la habilitación se producirá una vez que la Federación de 

Esgrima de ámbito autonómico o el club correspondiente, en el caso de las Licencias 

de Clubes, abone a la R.F.E.E. la correspondiente cuota económica en los plazos 

fijados reglamentariamente. 

 

  Las licencias expedidas por las Federaciones de Esgrima de ámbito autonómico 

que, conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, habiliten para la participación 

en actividades o competiciones nacionales oficiales organizadas por la R.F.E.E., 

consignarán los datos correspondientes, al menos, en la lengua española oficial del 

estado. 

 

  Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos: 

 

  1.- Seguro obligatorio al que se refiere el Artº 59.2 de la Ley del Deporte. Art. 49. 

3.b) de la Ley del Deporte 

 

  2.- Cuota correspondiente a la R.F.E.E. 

 

  3.- Cuota para la Federación de Esgrima de ámbito autonómico. 

   

Las cuotas correspondientes a la R.F.E.E. serán de igual montante económico para 

cada categoría y estamento y serán fijadas por la Asamblea General 

 

QUINTA.- Las modificaciones de los presentes Estatutos, aprobadas por la Asamblea General 

de la R.F.E.E., que competen a la esgrima en silla de ruedas, entrarán en vigor en 

el momento en el que IWAS formalice la integración de la RFEE en su estructura 

organizativa. 

 

 

 



MODIFICACIÓN REGLAMENTO GENERAL 

2023 

 

Art.- 75 

 1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las Federaciones de Esgrima de ámbito 

autonómico, Delegaciones Territoriales u otras entidades que se propongan organizar a su cargo 

una prueba o competición de carácter internacional que no se halle establecida en el Calendario 

Nacional de Actividades Oficiales de la correspondiente temporada, remitirán a la Real 

Federación Española de Esgrima, antes del inicio de la temporada anterior a la de la fecha de la 

celebración de la competición propuesta, la solicitud de autorización a la que se deberá 

acompañar: 

 

a) Denominación de la prueba, lugar o lugares previstos de competición, fechas de la misma 
y arma, modalidad y categoría. 

 

b) Carácter de la prueba, tanto a nivel internacional (bilateral, multilateral, abierta, etc.) como 
nacional (participación restringida a un número determinado de tiradores españoles, 
inscripción abierta, etc.). 
 

c) Federaciones, Clubes o tiradores extranjeros cuya invitación a la prueba se haya previsto. 
 

d) Régimen económico de compensación de desplazamiento de tiradores o equipos 
extranjeros y españoles, si existiera tal previsión, y premios a los ganadores. 

 

e) Presupuesto de la prueba y fuentes de financiación de sus gastos. 
 

f) Número de pistas previsto y disponibilidad de material y recursos humanos. 
 

g) Logística prevista para desplazamientos y alojamientos, si la hubiera. 
 

h) Comité Organizador de la prueba. 
 

i) Fórmula de competición que se prevé emplear. 
 

j) Actividades protocolarias previstas, si fuera el caso. 
 

k) Compromiso de asumir el gasto íntegro de la prueba con cargo a los recursos de la Federa-
ción de Esgrima de ámbito autonómico, Delegación Territorial o entidad organizadora.  
 

l) Difusión en prensa, radio y televisión.      
 

m) Cualquier otro dato de la prueba que se considere oportuno reflejar por la entidad soli-
citante. 

 

 2.- Examinada la solicitud y la documentación anexa, remitidas por la Federación de Esgrima de 

ámbito autonómico, Delegación Territorial la Junta Directiva deberá obligatoriamente 



pronunciarse, acordando la celebración de la prueba, lo que se comunicará inmediatamente a la 

Federación Internacional de Esgrima o a la International Wheelchair & Amput Sports Federation 

para su conocimiento, o denegando aquella, si existieran causas fundadas, las cuales deberán 

ser comunicadas al solicitante de forma inmediata. La comunicación de la Real Federación 

Española de Esgrima a la Federación de Esgrima de ámbito autonómico, Delegación Territorial 

o entidad organizadora solicitante ha de producirse, inmediatamente después de la contestación 

de la FIE o de la IWAS. 

 

 3.- Finalizada la prueba o competición internacional, sus organizadores deberán remitir a la Real 

Federación Española de Esgrima, en el plazo máximo de siete días desde el último de 

competición, informe sobre la clasificación general de los participantes y el desarrollo de la 

prueba.  

Art.- 76   

 1.- La Real Federación Española de Esgrima es la única competente en todo el territorio nacional 

para la organización y control de las pruebas oficiales de la misma, incluyendo la esgrima para 

personas con discapacidad, que componen su Calendario Nacional de Actividades aprobado 

anualmente por la Asamblea General. 

Art.- 83 
 1.- Todos los Campeonatos de España, tanto individuales como por equipos, a todas las armas 

y en todas sus modalidades y categorías, otorgan al ganador el título de Campeón de España 
al arma, modalidad y categoría correspondiente, de la temporada en que se celebre el 
Campeonato. 

 
a)  Los Campeonatos de España individuales otorgan títulos personales a los tiradores 

 ganadores de los mismos cuando tienen la nacionalidad española. 
 

b)  Los Campeonatos de España individuales otorgan títulos personales al mejor de los 
 tiradores con nacionalidad española en el caso de que participen tiradores extranjeros 
 residentes oficialmente en España, que cumplan lo establecido en el art. 85 del presente 
 Reglamento General. 

 
c)   Los Campeonatos de España por equipos otorgan títulos a los clubes a los que 

 pertenezcan los equipos ganadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 NORMATIVAS DE DIETAS, VIAJES Y OTROS DERECHOS ECONÓMICOS 

2023 

 

5.-  A los efectos de lo establecido en los números anteriores, se entiende por jornada un total máximo 

diario de 7 horas consecutivas; el exceso, en su caso, se retribuirá a razón de 9 € la hora o fracción 

excedida. En el caso de los puntos 1, 2 y 3, se aplicará esta retribución siempre y cuando el balance 

de gastos e ingresos de la competición sea positivo.  

 

4.- El Técnico de Material, designado por la RFEE, percibirá por su asistencia a competiciones oficiales 

(sean del tipo que sean) la cantidad de 90 € por jornada. A estos efectos, se entiende por jornada un 

total máximo de 7 horas consecutivas; el exceso, en su caso, se retribuirá a razón de 9 € la hora o 

fracción excedida. 

 

 


	ACUERDOS_AG_16-09-23
	CUENTAS_ANUALES_2022
	INFORME_AUDITORIA_2022
	PRESUPUESTO_2023
	Borrador CALENDARIO 2023-2024_15-09-23
	MODIFICACIONES_ESTATUTOS_REGLAMENTOS_NORMAS



